RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002483, Ent. N° 3139/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de  la Licitación Pública 31/2012 convocada para la construcción de una  piscina en el barrio Cerro Pelado de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que con fecha 18/03/13, mediante                       Resolución 2179/13 se adjudicó la licitación de referencia a la empresa Ingeniería Pacífico S.A., por la suma total de $ 47:194.153,33 impuestos y leyes sociales incluidos

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 15/05/13, acordó observar el gasto, en virtud de los siguientes incumplimientos al Pliego Particular: 
a) no toda la documentación señalada en el Artículo 17 puede ser exigida a los oferentes; 
b) al establecer el Artículo 9 un porcentaje como garantía de mantenimiento de oferta, contraviene lo dispuesto por el  Artículo 64 del T.O.C.A.F.; 
c) si bien el Artículo 22 establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la comparación de las ofertas, no se establecen los criterios de ponderación de cada uno de ellos, para determinar la calificación asignada a cada oferta, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.; y asimismo, se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por  el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 3) que por Resolución Nº 04245/2013 de 07/06/13, el Intendente dispuso reiterar el gasto; manteniéndose la observación formulada en Sesión de fecha 24/7/2013;
4) que con fecha 19//05/15 el Asesor de la Dirección General de Planificación y Ejecución Presupuestal informó que si bien los trabajos derivados del citado procedimiento se encontraban prácticamente culminados, durante el avance de obra fue necesario ir haciendo modificaciones al proyecto original por requerimientos técnicos y de seguridad no tomados en consideración oportunamente.
Se solicitó cotización de la empresa para solucionar los imprevistos, estimándose el costo en $ 5.500,000, lo que implica un incremento del presupuesto original del 12% con impuestos y  cargas sociales incluidas;
5) que con fecha 28/05/15 el Asesor de Dirección General Planificación y Ejecución Presupuestal informó que la obra nunca fue detenida, que no se ha firmado un acta de recepción que diera por concluidos los trabajos contratados;
6) que por Resolución 04250/2015 de 05/06/15 la Intendente de Maldonado dispuso ampliar, ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal,  la Licitación Pública 31/12 a la empresa Ingeniería Pacífico SA, en un 12% con impuestos y cargas sociales incluidas;
7) que con fecha 10/06/15 Contaduría informa que se imputaron al rubro 5116340160- Deportes – Subrubro 5382 - Otras Edificaciones las cifras de $ 4:954.918, 708.379 y 1.490.000 correspondientes a precios básicos, leyes sociales y ajustes paramétricos respectivamente, el que al momento de la imputación carecía de disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF;
 2) que, no obstante ello, la ampliación deriva de una contratación observada por razones de procedimiento que resultan insubsanables;
3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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